RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0007986, E. 57/14 iniciada)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del aporte de fideicomiso con la Corporación Nacional para el Desarrollo – OPP, para el Programa de Apoyo a la Convivencia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013 observó el Proyecto de Contrato de Fideicomiso entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a Corporación Nacional para el Desarrollo, en mérito a que el Contrato no se ajusta a las competencias jurídicas otorgadas por la normativa legal y constitucional de ambas instituciones contratantes;

2) que se adjunta Resolución de la Presidencia de la República de fecha 30 de diciembre de 2013, por la que resolvió reiterar el gasto de $ 100:000.000 correspondiente a los aportes del Contrato de Fideicomiso entre la OPP y CND, para financiar la elaboración de anteproyectos arquitectónicos y los proyectos ejecutivos, la construcción y el mantenimiento de obras y el suministro del equipamiento requerido para el desarrollo del Programa de Apoyo a la Convivencia;
3) que la Contadora Delegada en la OPP con fecha 31.12.13 procedió a intervenir el gasto por reiteración del gasto total de               $ 100:000.000 a ejecutar en los Ejercicios 2013, 2014 y 2015;
4) que en la referida resolución, el Ordenador señala que el objeto del contrato se encuentra dentro de los cometidos de la Corporación Nacional para el Desarrollo, según lo establecido por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley             Nº 18.996 de 7.11.12;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21.2.01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el argumento legal invocado por la Administración actuante es el mismo que fuera analizado en la Resolución que observó el gasto con fecha 18 de diciembre de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de 18 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
1

